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Auto de Interlocutorio Nº 230 

Dieciséis (16) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA (2ª INSTANCIA) 

Accionante: HORACIO GUEVARA PEÑA 

Accionado: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

Vinculados: JAIRO ANDRÉS PATIÑO GUTIÉRREZ, ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SGSSS y SANITAS EPS   

 Rad.: 190014003003-202100073-01 

 
 Siendo las 5:43 p.m. del día de ayer, mediante mensaje de datos remitido al 

correo institucional del Despacho, se recibió de la Oficina de Reparto Judicial el 

presente asunto, por lo cual, 

 
SE DISPONE: 

  
 PRIMERO: ADMÍTASE la impugnación interpuesta oportunamente por la 

representante legal judicial de la Compañía de Seguros de Vida Suramericana S.A., 

contra el fallo proferido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán, el 

veintitrés de marzo de 2021, dentro de la acción de tutela instaurada por el señor 

Horacio Guevara Peña. 

 
 SEGUNDO: PÓNGASE en conocimiento de las partes esta decisión.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 
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